RES.3449/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2012-17-1-0000059, Ent. N°5185/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la adenda de convenio a suscribir con la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, en el marco del convenio interinstitucional para desarrollar un programa de electrificación rural en el Interior del país;

RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de diciembre de 2011, el Instituto Nacional de Colonización, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Ministerio de Industria, Energía y Minería, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural, la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas y la Administración Nacional de Telecomunicaciones, aprobaron la celebración de un convenio interinstitucional para desarrollar un programa de electrificación rural en el Interior del país;
2) que en el marco del convenio, las partes acordaron el “Programa de Electrificación Rural para cubrir la demanda insatisfecha en el Interior del país”, quedando comprendidas en el mismo, las obras de infraestructura que se realicen con medios convencionales de tendido eléctrico, las ampliaciones de potencia en el marco de proyectos de desarrollo focalizados en sectores productivos específicos, así como soluciones de conexión aislados del sistema eléctrico nacional, alimentados por sistemas híbridos, que combinen fuentes renovables no convencionales de generación, cuando ésta resulte la solución más adecuada;
3) que con fecha 5 de setiembre de 2012, las instituciones indicadas suscribieron el convenio interinstitucional referido;
4) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 20 de setiembre de 2012, se acordó no formular observaciones al proyecto de convenio, señalando que las erogaciones que del mismo se deriven, debían ser sometidas a la intervención de este Tribunal o de los Contadores Auditores o Delegados, según correspondiera, atendiendo a su monto o naturaleza;
5) que con fecha 30 de octubre de 2014, el MIEM suscribió con UTE adenda al convenio de 5 de octubre de 2012, a los efectos de regular la transferencia a UTE de los fondos del convenio. El Tribunal de Cuentas con fecha 19 de marzo de 2014, acordó no formular observaciones a la citada adenda;
6) que posteriormente, tras finalizar la vigencia del convenio interinstitucional, con fecha 8 de setiembre de 2016, se suscribió entre las partes un nuevo convenio con el mismo objeto. El Tribunal de Cuentas con fecha 6 de abril de 2016, acordó no formular observaciones al proyecto de convenio, señalando que aprobada la suscripción del convenio por las autoridades competentes, las erogaciones emergentes deberán ser sometidas a la intervención de este Tribunal o de los Contadores Auditores o Delegados según corresponda atendiendo a su monto o naturaleza;
7) que en la oportunidad, se remite adenda a dicho convenio cuyo objeto es acordar la transferencia a UTE de fondos destinados a ejecución de proyectos de electrificación rural que sean de interés del MGAP, dentro del marco del convenio interinstitucional, previniéndose que UTE los administrará para subsidiar a los beneficiarios de obras de electrificación rural, de acuerdo con lo que el MGAP disponga y al régimen de obra mixta vigente en UTE para obras de electrificación rural; 
8) que los productores familiares habilitados por el departamento de Registro de Productos Familiares y los asalariados rurales serán los beneficiarios de los subsidios, los cuales serán asignados en forma individual y aprobados por la Dirección General de Desarrollo Rural (en adelante DGDR del MGAP; 
9) que el MGAP transferirá a UTE los montos aprobados por la DGDR, para contribuir a la financiación de proyectos de Electrificación Rural, para lo cual UTE abrirá una cuenta bancaria independiente, comunicando al MGAP, los datos de la misma en un plazo de 10 días;
10) que se prevé asimismo que UTE proceda a facturar a los beneficiarios de los subsidios que así lo autoricen, el equivalente al 10% de éstos en la factura de los servicios eléctricos que fueren titulares, debiendo verterlos a la cuenta establecida, previniéndose asimismo que al finalizar el programa o cuando el MGAP lo solicite, los montos depositados serán reintegrados al Fondo de Desarrollo Rural del citado Ministerio;   
11) que en el marco de la adenda, UTE se compromete a: i) informar, en coordinación con el MGAP, a todos los beneficiarios por obra, de los subsidios aprobados por la DGDR – MGAP; ii) debitar los montos previamente depositados por el MGAP los subsidios que éste autorizó;           iii) notificar por escrito al MGAP los montos de obra una vez debitados de su cuenta; iv) designar un representante responsable de la ejecución de las actividades vinculadas en la adenda; y v) transferir a República AFISA              -fiduciario del fideicomiso de electrificación rural- los montos del respectivo subsidio; 
12) que por su parte, el MGAP se compromete a:          i) definir y aprobar los montos de subsidios adjudicados para cada solicitante e informar a UTE la asignación respectiva por obra y beneficiario, para debitarlo del monto previamente aportado; ii) informar en coordinación con UTE a todos los beneficiarios por obra, de los subsidios aprobados por la DGDR – MGAP; iii) obtener la autorización de los futuros clientes de UTE para la inclusión del cargo especificado en las facturas de energía eléctrica respectivas; iv) realizar evaluaciones y balances vinculados a la adenda en conjunto con UTE; y           v) designar un representante responsable de la ejecución de actividades vinculadas en el acuerdo; 
  
 13) que el convenio entrará en vigencia desde su suscripción y regirá hasta el final del actual período de gobierno; 
 
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Decreto Nº 24/998, de 28/1/98, compete al MGAP propiciar líneas de acción y coordinación con organismos nacionales, regionales e internacionales, que sean de interés para los sectores agropecuario, agroindustrial, pesquero y de recursos naturales; 

2) que el artículo 4 literales a) y h) del Decreto Ley            Nº 15.031 de 4/7/1980 (en la redacción dada por el art. 22 de la ley 16.832 de 17/06/1997), y el Decreto reglamentario Nº 469/80 de 3/9/1980, facultaron a UTE a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras; así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
3) que el artículo 383 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010, crea el Fondo de Desarrollo Rural, y le otorga, entre otros, los cometidos de elaborar y financiar planes y proyectos de desarrollo rural; realizar inversiones en infraestructura que promuevan el empleo y el desarrollo rural a mediano y largo plazo; y financiar proyectos que aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural;
4) que el convenio a suscribir encuadra en el ámbito de las competencias y cometidos de los Organismos intervinientes y en las previsiones del Fondo de Desarrollo Rural, al tiempo que la selección directa de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33,   Literal c), Numeral. 1) del TOCAF;
  
ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la adenda de convenio a suscribir por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Administración Nacional de las Usinas y Transmisiones Eléctricas, en el marco del convenio del “Programa de Electrificación Rural para cubrir la demanda insatisfecha en el Interior del país”;

2) Aprobada la suscripción del convenio, cometer a los Contadores Delegados y Contadores Auditores destacados ante la Administración Nacional de las Usinas y Transmisiones Eléctricas y el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca  respectivamente, la intervención de las transferencias a realizar por motivo de la presente adenda, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado y al Contador Auditor destacado ante la Administración Nacional de las Usinas y Transmisiones Eléctricas y el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca  respectivamente;

4) Devolver los antecedentes.
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